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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político' respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán A los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U i 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la l l c u a nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.--Negociado 7.°— 
Quintas. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 8 de enero próximo 
pasado, me comunica la Heal orden s i
guiente. 

«El Sr. Ministro de la Gobernación, 
dice con esta fecha á los Gobernadores 
de las Provincias Vascongadas lo que 
sigue: 

Pasado á informe del Consejo de Es
tado en pleno, el espediente promovido 
por las Diputaciones generales de las 
provincias Vascongadas, en solicitud de 

3no se declare no sur aplicable el art. 56 
e la icy \ ¡gente de reemplazos al país 

vascongado, donde no hay sorteos ordi
narios, el espresado Consejo en 11 del 
mes último, emitió sobre el asunto el 
siguiente dictamen: 

El Consejo se ha enterado de las ad
juntas instancias elevadas á S . M. por la 
Diputación general de Vizcaya, y por las 
Diputaciones reunidas de las Provincias 
Vascongadas, solicitando en la primera 
que se exima del servicio militar á los 
mozos Florencio Ichaurranlieta y Juan 
Antonio Barraya, incluidos respectiva
mente en los alistamientos de Laredo y 
Alíambras, y en ambas que se reforme 
la Real orden de 11 de julio de 1801 , y 
no se considere aplicable á dichas pro
vincias el art. 56 de la ley de quintas, 
Fúndanse tales pretensiones, en que la 
citada Real orden viene á destruir los 
fueros de aquel país en la parte mas 
esencial ó importante, como es la exen
ción del servicio militar que sus hijos 
gozan; y en efecto la espresada Real 
resolución, circulada para que sirviera de 
regla en casos análogos, declaró que no 
habiendo alistamiento en las Provincias 
Vascongadas, no pueden estas suscitar 
competencia con las del resio de la pe
nínsula por la inclusión de UQ mozo en 

los alistamientos, y aplicó al que motivó 
el espediente que le produjo el art. 56 
de la ley de quintas, declarándole soldado 
por resultar alistado solamente en Azuelo, 
provincia de Navarra. 

Cierto es que los argumentos y consi
deraciones en que la repetida Real orden 
se apoya, podrían comparecer y lo serian 
en efecto, si se refiriera ít los mozos na
cidos en el país vasco; pero debe tenerse 
en cuenta que entonces se trataba de un 
mozo natural del espresado pueblo do 
Azuelo, en el que residían sus padres, y 
en donde él se habia hallado constante
mente hasta (¡ue poco antes de llegar a 
la edad de jugar la suerte de soldado, 
contrajo matrimonio y pasó á establecerse 
en Moreda, provincia de Álava, tal vez 
con el único objeto de librarse par este 
medio de la responsabilidad que el servi
cio militar pudiera alcanzarle un «lia. 

No se espresaron con bastante claridad 
tales circunstancias en la referida Real 
orden, y este ha sido tal vez el único mo
tivo de las dudas y reclamaciones susci
tadas, y de que se hayan mandado ingre
sar en fas filas del ejercito varios mozos 
naturales de las espresadas provincias, que 
solo accidentalmente residían en los pueb os 
en donde se les alistó y sufrieron la suerte 
de soldados. Aunque la esplicacion de 
estos hechos es tan natura! y sencilla 
como se acaba de manifestar, y aun 
cuando estos casos han sido muy poco 
frecuentes en el largo tiempo trascurrido 
desde julio del 61 hasta el dia, han creí
do sin embargo las Diputaciones recla
mantes barrenados en ellos sus fu-ros, 
cuando ni directa ni indirectamente pudo 
nunca ser esta la intención de S. M. 

Ocioso fuera cuando menos, é impropio 
de este lugar, discutir esos fueros, cuya 
existencia tiene en su apoyo la tradición 
y la historia, y que provisionalmente 
fueron confirmados por la ley de 25 de 
octubre de 1859, ley hasta el ala no de
rogada, por lo que es preciso obedecerla 
y respetar lo que ella respetó. 

Mas si por esta razón debe ser decla
rado exento del servicio de las armas to
do vascongado que conserve la condición 
de tal, no puede acontecer lo mismo con 
los que la perdieron voluntariamente 
avecindándose en cualquiera de los demás 
pueblos de la monarquía, y disfrutando 
en ellos de las ventajas de lodos los de-
mas 'Vecinos de los mismos. Tampoco 
tienen derecho á gozar tal exención los 
naturales del resto de la península que 
pasan á residir á las Provincias Vascon
gadas, pues este solo hecho no puede li
bertarlos de un deber que la ley les im
pone, y que como todos los deberes no 
es renuociable por la simple voluntad de 
los que han de cumplirlo. Esto, por otra 
parte, seria favoiecer la emigración á 

dichas provincias del rosto de las de Es
paña, y convertir en país estranjero 
unos territorios que forman parte de la 
nación. 

Fundado en las con«id"rac¡ones que 
preceden, y á fin de evitaren lo posible 
las du las y reclamaciones que sobre esta 
punto se originen en lo sucesivo, el Cou-
s^jo opina, que si V. E. lo eslima opor
tuno, pueden dictarse las disposiciones si
guientes: 

1 .* Hallándose exentas de quintas las 
Provincias Vascongadas por la ley pro
visional de 25 de octubre de 18 V, no 
puede en general serles aplicable ningu
no de los artículos de la ley de reempla
zos ni las demás disposiciones aclarato
rias de la materia; y de consiguiente 
tampoco lo son á los mozos naturales de 
ellas que residan accidentalmente en oirás 
provincias do España. 

2 / Se hallan no obstante sujetos á 
sufrir la suerte de soldados, y les es por 
lo tanto aplicable la Real orden de 51 de 
julio de 1861, los que, ana siendo vas
congados, hayan ganado vecindad, poi 
cualquiera de los medios establecidos por 
las leyes, en slguno de los pueblos su
jetos al alistamiento, y también los quo 
simplemente residan en ellos, si sus pa
dres son vecinos do los mismos. 

5 . a Qii'sda en lodo su vigor la referí» 
da Rea! orden de 51 de julio de 1881, 
que resolvió el espediente de Santos Mor-
lerucll. en cuanto se refiera á I s mozos 
que aunque residentes ó vecinos del pais 
vascongado, s>'an naturales ellos ó sus 
padres, ó solo ellos siendo huérfanos ó 
bal laudóse fuera de la potestad de aque
llos, de las demás provincias de España. 

4 . a Las Diputaciones de las Provin
cias Vascongadas están en el derecho de 
entablar cuantas reclamaciones juzguen 
convenientes para esclarecer las du las 
que ocurriesen en los alistamientos de 
I s mozos comprendidos en las reglas an
teriores, así ante los Ayuntamientos y 
Consejos provinciales, como ante el Go
bierno de S. M. ajustándose para ello á 
los plazos y prescripciones de la ley vi
gente de reemplazos. 

Y habiendo tenido á bien la Rei
na (Q. D.G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto ea el preinserto dictamen, 
entendiéndose que la segunda disposición 
indicada en si mismo comprende á los 
vascongados que hubieren ganado ve
cindad con arreglo á Ia9 leyes en alguno 
de los pueblos sujetos al alistamiento, y 
también á sus hijos, cualquiera que sea 
la residencia de estos. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia, conocimiento de la Diputa
ción general de esa provincia y üemas 
efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para conocimien
to de las personas interesadas en este 
asunto. 

Madrid 10 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos do F o n s e c a . 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Carabaúa, dota
da con el sueldo anual de 375 escudos, 
pagados de los foudos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 arios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará a 
contarse desde el diaqu« se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta; en la inteligencia de qtn será pre
ferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855, y Real orden de 
21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero de 1863. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E M A D R I D 
P A R A D I P U T A D O S A C O R T E S . 

SECCIÓN DEL HOSPICIO: 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica, la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Snesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion de apellidosy nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Ü 

Daguerre y Larroder don Anselmo, calle 
de Hortaleza núm 21 y 25, capacitad. 

Debías y Martínez don Manuel, Hortale
za 15, 2 0 0 Madrid. 

Diego y Correa don Manuel, S. Lorenzo 
8. capacidad. 

Debías y Martínez don Antonio, Hortale
za 15, 341 Madrid. 

Denli y tiandola don José, Faencarral 
9, 400 id. 

Diaz y Fernandez don José. Desengaño 
3 . 97 id. 

Diaz y Salazar don Francisco, Puebla 
16, 300 id. 

Diaz y Arango don Benito, Hortaleza 77, 
108 id. 

Diaz y Vicente don Amonio, Fuencarral 
38 , 181 id. 



2 — 
Diaz don Antonio, Felipe el Hermoso 3, 

66 id. ' l 
Diaz Valdivieso y Medel de Prada don 

Genaro, Hortaleza 'ti, capacidad. 
DiazJFerrari don Juan, Uernan Corles 

12, 66 Madrid. 
Diaz y Guijarro don Antonio Manuel, llá

bana i , capacidad. 
Diaz y Rodríguez don Nemesio, Travesía 

de S. Maleo 8 y 10. id. \ 
Dorronsoro y Verdes don Antonio, Fuen-

carral 3, 390 Madrid. 
Domingo y Palacios don Tomás, Valver-

de 3, capacidad. 
Domínguez do Jáuregui don Antonio, 

Horlaleza 54, 74 Madrid. Í 
Domínguez de Jáuregui don Pedro, Hor

taleza 54, 90 id. 
Dorronsoro y Arrízabalaga don Francis

co, Fuencarral 21, 80 id. 
Doz y Muñoz don Antonio Maria, Horta

leza 45, capacidad. 
Dufóo y Montenegro don José, Travesía , 

de S. Maleo 18, iil. 

É • I 
Echarri y Aldaz don José Maria, Horta

leza 8, 200 Madrid. 
Echarri y Ciga don Antero, Valverde 22, 

capacidad. 
Echegaray y Eizaguirre don Eduardo, 

Travesía de S. Mateo 18, id. 
Egea y Borra don Rafael, Pelayo 46. id. 
Eiroa v Cuadrado don Rosendo, Pelayo 

68, 80 Madrid. 
Elío y Meneos don J.ivier, Hortaleza 96, 

capacidad. 
Elespuru y la Puente don Manuel, Hor

taleza 35, id. 
Escalar y Palón don Antonio Maria, 

Sania g r a c i a 42, 25 Madrid. 
Escalera y Caballero dou Francisco, Val-

verde -o, capacidad. 
Entrambasajíuas y León don Luis. Desen

gaño 1, 713 Madrid y Ciudad-Real. 
Escaurriaza y Romero don José, Horta

leza 55, capacidad. 
Escoriaza y Cardona don José Maria, 

Valverde 53, id. 
Escriba y Romani don Luis, 1\ de Santa 

Bárbara 1, 312 Madrid. 
Escribano y López don Juan, Fuencarral 

13 y 13, 451 id. 
Escudera y Sesma don Cayo, Fuencarral 

55, capacidad. 
Escudero y Perosso don Luis. Fuencar

ral 103. id. 
Escudero y Clifion don Bartolomé, San 

Maleo 2, id. 
Escudero y Almazan don Marcos, San 

MaUo 12, id. 
Escudero y La Puente don Manuel, Hor

taleza 53, id. 
Espinosa v Azcona dan Carlos, Ballesta 

17,80 Madrid. 
Espinosa don Podro Celestino, Fuencar

ral 8 >, capacidad. 
Estrada y Litdür don José, Funecarral 8, 

57 Madrid. 
Estrada y Campos don Luis, Barco 9, 

420 id. 
Eugenio de la Cuesta don Trifon, Arco 

de Santa Maria 25, capacidad. 
Eulate v Moreda don José Maria, Horno 

de la Mata 17. id. 
Ezquerra y Ezquerra don Aguslin, Fuen-

carral ó t . 7U Madrid. 
Ezquiel de ltivas don Carlos Maria, Uor-

taleza 53, capacidad. 

Fabraquer seQor Conde de, calle de Val-
verde nú u. 20, cipaei I id. 

Fanés y Perdigó don Bartolomé, Valver
de 54, 96 Madrid. 

Fariflas y Nieto dou Alo fo, Barco 94, 
capacidad. 

Fariflas y Serrano don José, Barco 24, 
ídem.' 

Feix y Fort don José, Fuencirral 2, 226 
Madrid. 

Feltrer y Romero don José, Santa Brígida 
25 , 100 id. 

Fernandez y Carro don Florencio, Carde
nal Cisneros, 24 id. 

Fernandez y Ángulo don Ernesto, San 
Maleo 2, capacidad. 

Fernandez y Alas don Eduardo, Cardenal 
, Cisneros 28, 50 Madrid. 

Fernandez Catabro y González don Fran
cisco, Paseo de la liaban 4, 130 id. 

Fernandez Tejeiro y Homet donCelestino, 
llorlaleza 2 , capacidad. 

Fernandez y Fernandez don Pedro, Fuen-
carral 6, 27 Madrid. 

Fernandez y Guijon don Ildefonso, Col
millo 10, 148 id. 

Fernandez y Portones don Juan, Paseo 
de la Habana 4, 69 id. 

Fernandez y Cabañero don Federico, P. 
de Chamberí 7, capacidad. 

Fernandez é Hidalgo don Dionisio, Paseo 
del Obelisco lo , id. 

Fernandez del Riero don José, Farmacia 
4, capacidad. 

Fernandez de Costa don José, Barco 55, 
idem. 

Fernandez y Duro don Cesáreo, Hortale
za 67, id. 

Fernandez v "alacio* don Gregorio, Pue
bla 15, 84 Madrid. 

Fernandez y García don José, Olivo 52, 
49 id. 

Fernandez y Florez don Hipólito, P. de 
Chamberí 4, 20 iJ. 

Fernandez y Machere don Juan, Horta
leza 42, capacidad. 

Fernandez y García don José, Puebla 5, 
52, Madrid. 

Fernandez Capalleja y Méndez Vigo don 
Juan, noria.eza 72, capacidad. 

Fernandez y Gómez don Fernando, Horta
leza 110, id. 

Fernandez y Purquier don Francisco, 
Horno de la Mala 14, id. 

Fernandez v Vázquez don Vicente, Hor
taleza 57, id. 

Fernandez Arguelles y Diaz Labrada don 
Manuel, Horno deja Mata 1, 85 Ma
drid. 

Fernandez v Gómez don Bernardo, Fuen-
carral 85, 242 id. 

Fernandez de Córdoba y Martínez don 
Bonifacio, Carbón 2, 160 id. 

Fernandez y Reíoosodon Cristóbal, Fuen-
carral 109, 79 id. 

Fernandez y Vallejo don Dhgo, Fuencar
ral 4. 155 Logroño. 

Fernandez y Penzdon Nicolás, S. Joa
quín 10.'525 Madrid 

Fernandez y González don Francisco, 
Habana 4, 256 id. 

Fernandez de la Puente y Acevedo don 
José. Hernán-Cortés 15 v i 7 , capaci
dad. 

Fernandez y Martínez don Manuel, Leones 
11. 49 Madrid. 

Fernandez y Conde don Romualdo, Hor
taleza 55, 84 id. 

Fernandez y Arraiz don Domingo, San 
Onofre 1. 40 id. 

Ferrer y Martínez don Antonio, Fuen-
carral 0, capacidad. 

Figueroa (iaraoododon Cayetano, Fuen-
carral 22, id. 

Figueroa y Mcstreytoa don José Loren
zo, Valverde 55, capacidad. 

Floren y Cristóbal don Vicente, Horta-
* leza 75, 515 Madrid y Zaragoza. 
Flori y Aparici don José, Sania Engracia 

5. capacidad. 
Fonseca v Pacheco don Ramón, Barco 

35, id. 
Franco v Linares dou Rafael, Hortaleza 

108, "id. 
Francos y Fernandez don Francisco. Leo

nes 2 , 70 Madrid. 
Fresno y Alonso don Pedro del, Farma

cia 8. 291 id. 
Fresno y Caros don Cipriano del. Colmi

llo 4, 69 id 
Frias y Desmande don Miguel de, Pelayo 

47, 81 id. 
Frental y Portacit don Enrique, Colmi

llo 7, 34 id. 
F u e n t e s y Guisaso don Román. Fuencar

ral 54, capacidad. 
j fli oujitldü') í<> Wwiijqjiíl) tfd ?:r¡» »>J 

Fuentes é Iglesias don Rodrigo de las, 
Barco 43, 56 Madrid. 

w < * . A L 

Gabiola y Gallitzia don Antonio, calle 
de Fuencarral núm s f capacidad. 

Gaitan de.Ayala de Areizaga don Mar
tin, Valverde 8, id. 

Galdo v López d«»n Manuel, Hortaleza 
68. 408Madr¡d. 

Galvan v Hernández don Cayetano, Des
engaño 27, $6 id. 

Gallardo y Lledódon Antonio, Fuencar
ral 55, 54 id. 

Gallardo y Guzman don Gerónimo, Bareo 
59, 186 ¡d. 

Gallego y Saavedra don Bernardino, Luna 
1, capacidad. 

Gamarijpa v Huertas don Tadeo, Fuencar
ral 67. "id. 

Gamavo v Sicario don Florencio, Gravi-
na 21 ,'514 Madrid. 

Gambel y Aybar don Constancio, Horta
leza 68, 111. Huesca. 

Gancedo y Acero don Salvador, Ballesta 
1, 57 Madrid. 

Garale y Marzo don Antonio, Ballesta 24, 
capacidad. 

Garale y Sánchez don Mariano, Hortale
za 108. id. 

Garay v Lorenzo don Isidro, S. Joaquín 
3, 227 Madrid. 

Carees de Marcilla don Francisco, Car-
bou 2. 106 id. 

Garcini v Castilla don Luis, Barco 38 , 
2171 'id. Guadalajara, Toledo, Zamo
ra. Salamanca y A*ila. 

García y Cardiel don Pablo, Fuencarral 
9, capacidad. 

García y Portell don Juan, Fuencarral 
74 y 76, id. 

García y Polvorosa don Manuel Ventura, 
Valverde 37, 231 Madrid. 

García y A/zuaga don Manuel, Hortaleza 
75, capacidad. 

García v Barzanallana don Antonio, Pe
layo '66, 210 Madrid. 

García y Moreno don Julián, Ilernan-Cor-
tés 5, capacidad. 

García de Lara don Norberlo, Fuencar
ral 29, 24 Madrid. 

García y Aguado don Salvador, Farmacia 
5, capacidad. 

García Real y Blanco don Timoteo, San 
Lorenzo 6, id. 

García v Ruiz don Gregorio, Fuencarral 
29, id. 

García y Rojo don Joaquín, Hortaleza 
116, id. 

Garcia y López don Hilario, Paseo de la 
Habana 7, 76 Madrid. 

Garcia y Préstamo don Manuel, Hortale
za 72, 100 id. 

Garcia y Nogueras don Miguel, Puebla 11 j 
154 id 

Garcia v Roca don Domingo, Fuercarral 
26, 455 id. 

García Teresa y Ageo don Enrique, Hor
taleza 17. 592 id, 

Garcia y Fernandez don Francisco, Pa
seo de Luohana. 56 id. 

Garcia v Ruiz don Eugenio, Fuencarra 
29,128 id. 

Garcia y Oftiz don Isidro, Horno de la 
Mala 2. 95 id. 

Garcia y Cantalapiedra don José, Fuen-
carral 74 y 76. capacidad. 

Garcia y Paramó don Juan, Valverde 
28, capacidad. 

Garcia y Pellicer don Francisco, Trave
sía de S. Maleo 9, 20 Madrid. 

Garcia don Benigno, Travesía de S. Ma
teo 9, 57 id. 

Garcia v Rodríguez don José, Fuencarral 
62, M id. 

Garcia don Vicente, Barco 56, 21 Id. 
Garcia don Lope, Barco 4, 42 id. 
Garcia «fon Martin, Barco 54, 2 i id. 
Garcia don Antonio, Fuencarral 36. 
Garcia T Garcia don Félix, Hortaleza 62, 

146 Madrid. 
Garcia Barzanallana j García Prias don 

José, Barco 9 triplicado, 255 Oviedo. 

Garcia y Ríesco don Manuel, FuencarrAi 
99, 108 Madrid. a i 

Garcia y Prádanos don Mariano, S. Lo 
renzo 6. 109 id. 

Garcia y Cuervo don Pablo, Puebla 2 
150 id. 

Garcia don Ramón, Fuencarral 90. 97 
ídem. 

Garcia y Camba de las Heras don Mu 
guel, Barco 26, 148 id. y Ciudad-Real. 

Garcia y Marrón don Donato, Luna 4 
575 Madrid. 

García y Flores don Pedro, Puebla 14 
77 id. 

Garcia v Vargas don José, Valverde 4 
100 id. 

Garcia Tejero y Ordoflez don Jo3é, Ba* 
llcsta 5, 40 id. 

Garcia y Garay don Luis, Fuencarral 
55 y 37, 66 id. 

Garcia v Loygorri don Martin, P. de 
Santa Bárbara 2, 494 id. 

Garcia y San Julián don Agapito, Fuen-
carral 19, 75 id. 

García y Feijóo don Alonso, Desengaño 
15, 109 id. 

Garcia y Gü?n don Narciso, Desengaüo 
6, 154 id. 

Garcia don José, Valverde 1 , 50 id. 
Garcia y Páramo don Manuel, Valverde 

28, 89 id. 
Garcia y Ruidiazdon José, Pelayo 38 y 

40, 80 id. 
Garcia y Fernandez don Bernardo, Paseo 

de Santa Engracia 54, id. 
Garcia y Alejo don León, Castillo 9, ca

pacidad. 
Garcia Orea y J i n n n ; z don Bonifacio, 

Ballesta 54 y 56, id. 
Garcia y Polvorosa don José Teresa, 

Hortaleza 5, 271 Madrid. 
Garcia y Menendez don Manuel, Hortaleza 

72, capacidad. 
Garcia Orcel don Juan Antonio, Travesía 

de la Ballesta 11. 48 Madrid. 
Garcia y Gómez don Bernardo, Ballesta 

50, capacidad. 
Garbiay Perezdon Francisco, Beneficen

cia 7 y 9, 75 Madrid. 
Garrean y Chartier don Luís, Valverde 

12, 240 id. 
Garrido v Garcia dou Luciano, Hortaleza 

17, 200 id. 
Garrido y Enrile don Nicolás, Hortaleza 

9, capacidad. 
Garro y Eraña don Francisco, Paseo del 

Cisne 1 (Chamberí), 140 Madrid. 
Gasset v Ariimti don Eduardo, Travesía 

de la Ballesta 7, 264 id. 
Gauche y Duran don Joaquín, Santa En

gracia o, capacidad. 
Gaya y Marlinez don Norberto, Ballesta 

34 y 56, i I. 
Giner !e la Fuente don'José Pedro. PucWa 

16. id. 
Girardelí señor Conde de, Fuencarral 95, 

496 Madrid. 
Godina don José, Paseo de !a Habana 20 

idem. 
Gondorff y Fernandez don Carlos, Fuen-

carral 22, capacidad. 
Godoy y Alcántara don José, Barco 59, 

idem. 
Goicoechea y Gavina don Manuel, Fuen-

carrol 28, id. 
Goicoechea y Galarza don Gerónimo, 

Colmillo 3. id. 
Goicoerrotea y Grávalos don Francisco. 

Puebla ti. 250 Zaragoza. 
Goicoerrotea y Montoro don Ramón, Pue

bla 1 1 , capacidad. 
Gómez y Collado don Diego, Arco de San

ta Maria 16. 51 Madrid. 
Gómez y Abascal don Juan, Puebla 9, 

72 id. 
Gómez y Acevedo don Julián Bibiano; 

Fuencarral 12, 54 id. 
Gómez Domínguez y Manchón don Claudio, 

Hortaleza 64, 186 id. 
Gómez y Marrodan don Juan, Valverd* 

11, capacidad. 
(ioraez do la Cortina don Joaquín, Fuen-

carral 82, capacidad. 
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Gómez y Salazar don Ignacio, Val verde 
10. id-

Gómez y Salazar don Vicente, Hortaleza 
51 , 

Gómez Orden don Pablo, Valverde 12, 
ídem. 

Gómez y Samper don Carlos, San Onofre 
3 > i d -

Gómez de Foncer don Ángel, Desengaño 
2, id. 

Gómez don José, Fuencarral 5o, id. 
qoV dcz del Campo don José, travesía 

¿ la Ballesta 6, id. 
GoD¿a!ez Sela y Paniagm don Ramón, 

Ballesta 5. 52 Madril. 
González Salazar y Orliz don Ramón, 

Hortalcza 57, capacidad. 
González y Alvarez don An'onio, Horta-

leza 67, 2543 Madrid. 
González y Francisco don Joaquín, Cas-

tillol, Chamberí, 80 id. 
González y Laso don Juan, Barco 15. 40 

ídem. 
González y Ramírez don José María, Bar

co 19, capacidad. 
González y. Malo don Román, San Loren

zo 6, id. 
González y Ruiz don Severiano, Sagun-

to 9, Chamberí, id. 
González y Castejon don Pedro, Farmacia 

5, 253 Madrid. 
González y Fernandez don Ramón, Paseo 

de la Habana 8,159 id. 
González y Corral don Francisco, Val -

verde 50 y 52, capacidad. 
González y Mellado don Alfonso, Fuencar-

ral 12. 
Goozaitz y Amezuadon Pablo, Hortaleza 

44, 840 Madrid. 
González y Rivas don Blas, Pelayo 16, 

40 id. 
González y Fernandez don Celestino, 

Santa Engracia 4 i , 51 id. 
González y Gómez don Benigno, Desen

gaño 29. 93 id. 
González y Carrera don Gregorio, Puebla 

19, 112 id. 
González v Martínez don Manuel, Leones 

12, 90*id. 
González y Aguinaga don José, Fuencar-

ral 27. capacidad. 
González y Molina don José, Horlateza 4, 

97 Madrid. 
González don Pedro José, Gravina 3, 81 

Madrid. 
González y Muías don Antonio, Fuencar-

ral 59, 50 id. 
Gonzajez de la Mala don Manuel, Ballesta 

IB, capacidad. 
González y Fernandez don Ramón, Haba

na 4, 108 Madrid. 
González y Nava don Lorenzo, Puebla 

10. 
González y García don José, Puebla 6, 

capacidad. 
González y López doo Manuel, Barco 5, 

143 Madrid. 
Goveneche Sr. Conde de, Val verde 23 , 

700 id. 
Gramidon y Pacaria don Francisco, Santa 

Engracia 10, 50 id. 
G rauda Pérez don José, Sla.. Engracia 

10 152 id. 
Granüié y Burignooe don Hipólito, San 

Mateo 20 y 28,40 id. 
Grañana y Savate don José, Hortaleza 

146, 108 id. 
Grases y Pueh don Manuel, Fuencarral 

8 .60 id. 
Grifó y Meneses don Pascual, Hortaleza 

5, 70 id. 
Guajardo y Fajardo don Francisco, Bar-
, co 4, 547 id. 

Guallát y Moreno don José Maria, Barco 
11 , capacidad. 

Guardóla y Almiral don José, Ballesta 
20. id. 

Guerra y Rodríguez don Francisco, San 
Mateo 1, 29 Madrid. 

Guerra y Navarro don Benito, Gravina 8, 
capacidad. 

Guerrero de Córdoba don Diego, P de 
Sta. Bárbara 7, 800 Madrid. 

Guerrero y Rodríguez don Manuel, Luna 
5, 2§5 id. 

Guerrero v Rica don Fe'i pe, Colon 5 y 
7. 105 ¡d. 

Guichars y Novers don Julio, Hortaleza 
19, 109 id.* 

Guinea y Berges don Antonio, Fuencarral 
60, 175 id. 

Guinea y Monzón don José, Fuencarral 
60,120 ¡d. 

Cuitarte v Tobal don Luis, Colmillo 3 , 
capacidad. 

Gutiérrez y Altarairano don Francisco, 
Horno de la Mata, 73 Madrid. 

Gutiérrez deRubalcab* y Casal don Joa
quín. Puebla Incapacidad. 

Gutiérrez y Bort don Pablo, Cardenal 
Cisucros, 60 Madril. 

Gutiérrez y Camero don Francisco, Fuen -
carral 4*i, 20 id. 

Gutiérrez y Rubios doo Mariano, Hortale
za 27, capacidad. 

Gutiérrez v Campoamor don Laureano, 
Gravina 20, i I. 

Gutiérrez de la V e g a don José, Luna 3 , 
ídem. 

Gutiérrez y Calieron don José, Sant* 
Águeda 6\ id. 

Gutiérrez y Tovar don Antonio, Valverde 
17, id. 

Ibar rol a y Maea d o n Andrés, Hortaleza 
20 y 22, 80 id. 

íbarrola y Maea don Julias, Valverde 21 
duplicado, 156 id. 

Iglesias y Ferradas don José Maria. Hor
taleza 68, capacidad. 

Iglesias don Clemente, HernanrGortés 5, 
67 Madrid. 

Infante y Brihue^a don Remigio, Cham
berí 5, capacidad. 

Iflígo de la Fuente don Jo.iqain, Fuencar
ral 57, 320 Madrid 

imbrol y Romero don Carlos. Hortaleza 
9 i , 60 ¡i . 

lrigoyen v Lama don Emilio, Luchana 
5. 50 id. 

Iru"gas y Gosens don Pedro, Gravina 
7, capacidad. 

Istúrizdon Francisco Javier. Barco 4, id. 
Iturbiet' señor Marqués de, Hortaleza 

86, 579 Madrid. 
Ilurralde y San don Miguel, Colmillo 9 , 

capacidad. 
Izabaleta y Pérez don Matías, Hortaleza 

idem. 
Izanlv v Harinas don Cosme, Fuencarral 

27'. id 

II 
Hacen y Honescuroes don Juan, calle do 

Valverde 19, 5 i <>scu los Madrid. 
Haro y Bordié don Tomás del, Fuencar

ral 53, 585 id. 
Heras y Esquívias don Antonio de las, 

Ballesta 8, 924 id. 
Heras don Francisco Barco 16. 81 id. 
Heras y Boldun don ('arlos de las, Paseo 

de la Habana 14, capacidad. 
Heraso Roig don José, Barco 7, id. 
Heredia Spinola señor Conde de, Horta

leza 87, 449 Madrid. 
Heredia y Mon Iragon don Fernardo, Es

pañólelo 1, capacidad. 
Heredia y Ruiz de Cámara don Fernando, 

Españólelo 1,56 Madrid y Ciudad-Real. 
Hernández y Fernandez don José, Horta

leza 43, '554 Madrid. 
Hernández y Tej ida don Justo, Hortaleza 

78, 84 id. 
Hernández y Palacios don Victoriano, 

Olivo 38, 156 id. 
Hernández de Tejada y Santa Maria don 

Ignacio. Hortaleza 41, 129 id. 
Hernando* y González don Tomis, Horno 

de la Mata 7. 
Hernández y Santamaría don Justo, Hor

taleza 42, 173 Madrid. 
Herraldy y Salsamendi don José, Pelayo 

69, capacidad. 
Herranz v Rodríguez don Carlos,Hernán-

Cortés 5, 20 Madrid. 
Herranz don Santos, Luna 6. 
Herranz y Rodríguez don Carlos, S. Ma

teo 32, 106 Madrid. 
Herrer y Itero don Juan, Valverde 35, 

capacidad. 
Herrera don Eduardo, Pelayo 68, 109 

| Madrid. 
Herrera y Villalon don Francisco, Horta

leza 71, 169 id. 
Hevia y Ciüal don Joaquín, Olivo 58, 

878 id. 
Hevia y Pastorvia don Francisco, Horta-

j taleza 84, capacidad. 
Higueras y Lomelino don Ignacio María, 

Hortaleza 7 : , 41 Madrid. 
Higuero y Feroaudez don Manuel, Pelayo 

68, capacidad. * 
Hispano y Franco don Fermín, Valverde 

23, 228 Valencia, 
Hoyo y Carmona don Vicente, Fuencar

ral 46, capacidad. 
Huerta y Pérez don Matías, Norte 120, 

idem. 
Huerta y Zamora no don Juan, Barco 15, 

81 Madrid. 
H u e r t a Lope/, don Joaquín*, Ballesta 15, 

capacidad. 
Hurlado y Luis den Tomás, San Opropio 

9, id. 

Ibaflez y Labarda don M a n u e l , calle de 
San Mateo núm. 4, 66 escudos Madrid. 

Jarioies y García don Eduardo calle de 
Valverde nún 3, 590 escudos Madrid. 

Jairiere y García don Eduardo, Vaverde 
3 , 51 i l , 

Jerez y Odiaga don Manuel, Uortaleza 
41 . capacidad. 

Jiménez Coronado don Wenceslao, S. 0 -
nolreo, i . 

Jiménez y Frias don José María, Valverde 
10, id. 

Jiménez y García d m Antonio, Fuencar
ral ü, 49 Madrid. 

Jordán Olaya don Luís, nernan-Corlés 
7,25 id. 

Jordán y Benccech don Juan, Fuencarral 
12, 84 id, 

Jubindo ó Iúiguez don Martin, Horno de 
la Mata 7, capacidad. 

Jaanagorria y Árese don Anlonio Leo
nardo, Barco 5 6 , id. 

K 
Kraus don Federico, calle de Fuencarral 

núm 20. 

Labarta y Moriente don Manuel Paseo de 
Lucuana núm 4, 64 Madrid 

Labró del Valle don Alejo, Uortoleza 
108, 380 id. 

Lacal y Ramón don Saturnino, Fuencar
ral 84, capacidad. 

Lacuona don Antonio Maria, S. Lorenzo 
4, id. 

Lagaspié don Juan Bautista, Cardenal Cis 
ñeros 8. 

Laguna y Pérez don José, l'allesta 11, 
capacidad. 

Laguna y Villanueva don Máximo, Pue
bla 19, id. 

Lama y Ortíz don José de la, Olivo 33 , 
100 Madrid. 

Lamilier y Marconie don Francisco, Ar
co de Sta. Maria 19. capacidad. 

Lanchares y Gínovar don Francisco, Val-
verde 5. 515 Madrid. 

Langa y Fcher don Gonzalo, Fuencarral 
2, 49 id-

Lanuza y Mayer don Juan, Fuencarral 
77, capacidad. 

Lanzas Francisco don José de, Valverde 
34, id. 

Larache y Laevizqueta don Juan, Horta
leza 116. 72 Madrid. 

Laredo y Pelleporl don M a r i a n o . Horno 
de la Mala 9, capacidad. 

Larrañaga y Azpiazu don Tomás, Fuen-
carral 5, 87 Madrid. 

L a r r i v a y González don Manuel» Heríale*, 
za 26, 50 id. 

Lasala don Fermín. Fueoeerral 111, 190 
idem. 

Lasala y .limeño don ManieB, Fuencarral 
53 , capacidad. 

Lastra y Feito don Francisco, "Ballesta 
15. 60 Madrid. 

Latorrc Fernandez don Luis, Sta. Águeda 
2 f capacidad. 

Lavaig y Díaz don Juan, Fuenearral 30, 
idem. 

Lax y Ondina dnn Pedro José, Sla. Brí
gida 8, id. 

Legrar re la v Bachiller don Domingo, 
Hortaleza*! 8. 84 Madrid. 

Letoery é Ibarróla don José, Barco 23 . 
Uñí*. 

Lenpyer v Berenguer don Gerardo, Fuen-
carral 22. cap acida I. 

Lenguas y (Jarcia don Luis. Arco de Santa 
Maria 10. 20 Madrid. 

'León v E9'cosúrá don José Maria, Horta
leza 21 y 25, capacidad. 

' Lcon v Mirtava don Francisco Jesús, Ba
llesta 36,'185 Madrid. 

Leonardo de Marco don Juan. Glorieta 2, 
65 id. 

Lersondi don Francisco, Hortaleza 156. 
Lerroux y García don Simón, Sta. Brígi

da 11,'51 Madrid. 
Leyra y Cabo doo Enrique, S. Mateo 6 > 

capacidad. 
López y Gómez don Francisco, S. Maleo 

50, id. 
López y Elvira don Mariano, Paseo de la 

Habana 7, 120 Madrid. 
López v Perrcchondon Miguel. Hortale

za 42, 24 id. 
López y López don Juan, Carbón 5, 40 

jden. 
Lorenzo don Amonio, Carbón 8, 52 id. 
Lop-.-x del Hoyo y Pérez don Carlos. Hor

taleza 69, capacidad. 
López Denia don Prudencio, Fuencarral 

46, id. 
López y Nuflez don Francisco, Horno de 

la Mala 12,112 Madrid. 
López y López don Benito, Hortaleza 150, 

I55"id. 
López y Aguado don Martin, Ballesta 10, 

capacidad. 
López don Román, Hortaleza 72,46 Ma

drid. 
López Bustamante y Velasco don José, 

S. Mateo 16, 52 id. 
López Lara don Fernando, Desengaño 9, 

11 y 15, capacidad. 
López de Sa á y Nieto don José, Horlale-

'2a 15, 184 Madrid. 
López y Claros don Pedro, Fuencarral 

87. 177 id. 
Losada Pastor don Juan Nepomuceno, 

Hortaleza 90 y 92, capacidad. 
López de Sagredo y Huiz don Fernando, 

Olivo 54, 306 Síadrid. 
López y Colorado don Domingo, Desenga

ño 5, 7o0 id. 
López Campos don Manuel, Puebla 9, 

capacidad. 
López y Amado don José, Habana 5,108 

Madrid. . 
López y López don Leandro, Fuencarral 

45, 250 id. y Zaragoza. 
López y Méndez don Clemente, Hernan-

Corlés 20. 
López del Hoyo don Carlos, Hortaleza 

96, 96 Segovia. 
López y Trueba don Policarpo, S. Loren

zo 8, capacidad. 
López y Castro don Juan, Navas de To-

losa21, 85 Madrid. 
López y Várela don Antonio, Honalezn 

46, 189 id. 
Lorenzo y Díaz don Juan, Travesía del 

Desengaño 4, 245 id. 
Lobera y García don José, Leones 10, 

capacidad. 
Lozano y Muñoz don Francisco, Olivo 30, 

475 Madrid. 
Lozano y Muñoz don Francisco, Olivo 

50, capacidad. 
Lozano y Perezdon Ángel, Horlaleza 134, 

idem. 
Lucas y Castillo don Cipriano, Desengaño 

| ; u . 1 , 160 Madrid. 
(Se continuará.; 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce de la mañana del dia 23 
«leí actual so celebrara en la casa c o n s i s 

tor ia l de Robledo de Chávela la subasta 
en pública licitación para el arriendo y 
aprovechamiento de pastos de dos p r a 

d o s titulados Lemadero y Bermejuelas ó 
las Fuentes, de cabida de dos fanegas, 
sitos eo jurisdicción de dicha villa, por 
termino de dos a n o s y bajo el tipo de 
10 escudos de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de la 
mencionada villa, donde podrán exami
narle los que deseen tomar parle en el 
remate 

Madrid 8 de febrero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Vacante el estanco de la villa de Orus* 
co. dependiente de la Administración su
balterna de Rentas Estancadas de Argan-
da, se anuncia al público para que las 

{•ersonas que deseen obtenerlo y reúnan 
o> requisitos prevenidos en instrucción, 

puedan presentar en esta Administración 
en el término de ocho días contados des
de el en que se publique este anuncio, 
las inslaucias correspondientes, acompa
ñadas de los documeutos que justifiquen 
sus servicios. 

Madrid 8 de febrero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DMECC10Ñ. GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo propuesto por orden 
de 6 de febrero, esta Dirección general 
ha señalado el dia 18 del corriente á 
las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de la expor
tación de tierras necesaria en las obras 
de |la Biblioteca y Museo NacK nales, 
cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 620 '624. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha (te consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 52 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. ¡ 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales,se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo me
nos de 100 escudos, quedando las de
más á voluntad de los Imitadores, siem
pre que no bajen de 10 escudos. 

Madrid 6 de febrero de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de este 
mes y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la exportación de 
tierras necesarias en las obras de la Bi
blioteca y Museo Nacionales se compro
mete á tomar á su cargo este servicio 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras ) 

Fecha y firma del proponente. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 28 de febrero próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Almenar, actualmente en déficit, 
y situado en lacarretera de Soria áLogro-
üo, por tiempo de dos anos y cantidad me
nor admisible de 525 escudos en cada 
uno, ajustada al tipo que establece la 
Real orden de 30 de octubre de 1867; 
¿un la cláusula especial de que no ten
drá derecho el arrendatario á la rescisión 
del contrato, ni indemnización alguna, 
aunque la esplotacion do cualquier ferro
carril pudiera afectar á los rendimientos 
del portazgo. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Soria ante el se
ñor Gobernador déla provincia,hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el arancel é 
instrucción de 10 de diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 
de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que ¡mo
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Lasproposicionessepresenlarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será 
de 54 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bol3ael dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de-10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasendos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uña segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la i n s t r u c c i ó n a n t e s c i t a d a de 18 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será la del medio diezmo, por 
lo menos, de la cantidad ofrecida en di
chas proposiciones pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los litadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada uoa. 

£n el mismo dia y hora, por igual tiem

po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar et remate de arrien lo de los por
tazgos siguientes: 

Carmena, si tuado en la carretera de 
Madrid á Cádiz, en esta corle y en Sevi -
Ha, por la cantidad de o05 escudos; de
biendo ser de 8 i escudos la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

Val de Santa María (barca), situada en 
la carretera de Villacaslin á Vigo, en es
ta corle y en Zamora, por la cantidad 
de 441 escudos; debiendo ser de 75 es-
dos, la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la licitación. 

Sopetran, situado en la carretera de 
Taracena á Urdax, en esta corte v en 
Guadalajara, por la cantidad de 586 es-
esdudos; debiendo ser de 65 escudos la 
que ha de consignarse comogaranlia para 
tomar parte en la subasta. 

Madrid-27 de enero de 1868.—El 
Direct r general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de ene
ro de 1868 y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de se compro
mete á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Capitanía general de Cabilla la Nue
va.—Estado Mayor.—Sección secunda. 
—Archivo. — Excmo. Sr. — Ilaliándose 
vacantes los destinos úe primero y se
gundo llaveros de las prisiones militares 
de San Francisco de esta Plaza, dolados 
el primero con 900 milésimas diarias, y 
el segundo con 800 también diarias, y 
debiendo proveerse en sargentos, cabos 
y soldados de la primera y segunda re
serva, en individuos que hayan servido 
en la Guardia civil, y en los que hayan 
servido en el ejército, prefiriéndose en
tre estas dos últimas clases á los que 
disfrutan haber de retiro, dispon Irá V. E. 
se publique en el Holelin Oficial de esta 
provincia, para que por ese medio lle
gue á noticia de los aspirantes y puedan 
acudir dentro del término de treinta dias, 
desde la fecha de su publicación. 

Las solicitudes se dirigirán al excelen
tísimo Sr. Capitán (ieneral por conduelo 
del Gobierno militar, acompañando las 
que pertenezcan á individuos de las re
servas las filiaciones correspondientes, 
y las de los licenciados ó retirados, co
pia de sus licencias absolutas ó cédulas 
de retiro. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de febrero de 1808.—Mayalde.— 
Excelentísimo señor Gobernador militar 
de esta^ Plaza.—Es copia.—De orden 
de S. E., el Teniente Coronel dé Estado 
Mayor Secretario, Félix Jones. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Nuevo 
Batían. 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial del próxi
mo año eeonómico de 1868 á 1869, es 
indispensable que todos aquellos propie
tarios, colonos y ganaderos que hayan 
esperimenlado variación alguna en su 
riqueza contributiva presenten relaciones 
juradas que lo acrediten en la Secretaría 
de Ayuntamiento, dentro del término de 

un mes, á contar desde esta fecha, en e i 
bien entendido que pasado que sea dicho 
término, no serán admitidas y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á los señores Alcaldes d a 

los pueblos de Pozuelo de Rey, billar del 
Olmo y Olmeda de la Cebolla,- se sirvan 
dar publicidad al p r é s e n l e , para que He. 
gue á noticia de todos y no aleguen 
norancia. 

Nuevo Baztan 10 de febrero de 1868 
—José Anlolí. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Ta juña. 

Todos los vecinos y forasteros contri, 
buyentes en este distrito municipal, pre~ 
sentarán relaciones por duplicado de las 
altas ó bajas que hayan esperimentado en 
su riqueza imponible, lo cual verificarán 
en el término de veinte dias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, con el fin de 
formar el apéndice al amillaramiento, te
niendo entendido que pasado .sin verifu 
cario no se oirá reclamación alguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Perales de Tajuña 7 de febrero de 
1868.—El Alcalde constitucional, Félix 
García. 

Alcaldía constitucional de Olmeda de la 
Cebolla. 

Todos los vecinos y forasteros que po
sean bienes en este término jurisdiccional 
y hayan sufrido alteración ó disminución, 
presentarán relaciones espresivas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en tér
mino de quince dias; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo, se procederá 
á la formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al repar
timiento de la contri; ucion territorial del 
próximo año económ co de 18¡i8 á 1869, 
parándoles el petjuicio que haya lugar. 

La Olmeda de la Cebolla 9 dé febrero 
de 1868.—El Alcalde constitucional, Ga
briel González.—El Secretario del Ayun
tamiento, Hermenegildo Diez. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 
Para proceder á la rectificación del 

amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama del cupo decoutribucíon 
territorial para el año económico de 1868 
á 1869, se hace preciso que lodos los 
vecinos y forasteros que posean fincas 
en esta jurisdicción presenten en la Se-
crelajia de la misma, relaciones de las 
altas ó bajas que hayan esperimenlado 
en el presente; señalándose para dicho 
objeto el término de quince dias. que 
piiucipiarán á contarse desde la inser
ción de'este anuncio en el periódico ofi
cial; advirtieudq que pasado dicho plazo 
sin verificarlo, íes parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Galapagar y Villanueva del Pardillo, 
lo harán público para conocimiento de 
los interesados. 

Colmenarejo 9 de febrero de 1868. 
—El Alcalde constitucional, Gabino 
Martín, 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 
CRED1TOMERCANTILÉUNDUSTRIAL. 

Con arreglo al arl. 26 de los Estatutos 
de dicha sociedad, se convoca á junta 
general ordinaria de señores imponentes 
para el dia 28 del actual, á las dos de la 
tarde, en uno de los salones de Cape
llanes.—Los Gerentas, J. Laá, Rivcyro 
y Soulés.—1171. 
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